
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

»:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 441/2008 

á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1228/2008 de Secretaría Generat re//litido por el Alcnlde lv1unicipat por el que 
pone en consideración del Concejo Municipal el Contrato N° 049/2008 de 04 de diciembre de 
2008, referente nl "SERVICiO RECURRENTE DE ALQUILER DE EXCAVADORA 
DJSTR1TO MUNICIPAL No 8 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el mencionado proceso de contratación, se ha desarrollado bajo la modalidad de Apoyo 
Nacional n la Producción y Ernpleo (ANPE) establecido en el Artículo 48 inciso a) y 
disposiciones siguientes, cOJzforme al Documento Base de Contmtación - ANPE, Código 
CUCE: 08-1707-00-J180J8-1-J, referente al "Servicio Recurrellte de Alquiler de Exca-uadom 
Distrito Municipal N° 8 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra", siwdo la Unidad Solicitante 
la Sub. Almldia del Distrito lv1Jtnicipnl N° 8. 

Que, corno resultado del proceso de contratación bajo la modalidad (ANPE) la Responsable del 
Proceso de Contratación de Apoyo Nacional rz la Produccióll y Empleo (RPA), mediante 
Resolución de Adjudicación N° 64/2008 de OJ de diciembre de 2008, adjudicó el "Servicio 
Recurrente de Alquiler de Exca-uadora Distrito Municipal N° 8 de la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra a la Etnpresa Global RR Ltda." 

Que, como producto de la adjudicación r�ferida a11teriorrnente, se ha redactado el Contmto 
N° 49/2008 por el rnonto de Bs200.000.00.- (Doscielltos Mil 00/100 Boli"uÜmos), con zm plazo 
de ejecución del servicio de 90 días calelldario, computable a partir de la Orden de Proceder, 
contrato que lw sido puesto en consideración del CoJicejo Municipal y que prezrüz aprobacióll 
será firmado por el Jng. Percy Femández Aiiez, 1-101zorable Alcalde Municipal de Santa Cruz de 
la Sierra y el Sr. Bernrmlo Frrmz Fenzández Córdoba, Representante Legal de la Empresa 
Global RR Uda. 

Que, el monto de la adjudicacióll del presente servicio recurrente se encuentra comprometido 
para la gestióJL 2009 de acuerdo a la Resolución Ejew.ti1'a N'' 212/2008 de 20 de octubre de 
2008, que instmye a la Dirección de Mantenimiento, dependiente de la Oflcia!ía Mayor de 
Obras Públicas, incorporar en el Presupuesto de la gestión 2009, eH la Partida Presupuestaria 
232-00 y por el mo/lto Bs212.025,00 para contar con el financiamielllD asegurado pam la 
contmtaóón y ejecución de cada uno de los servicios e¡¡ la gestión 2009. 

Que, el Art. 66/ CoJitmtaciones de Servicios recurrentes, del D.S. 29190 del 11/07/07, 
establece que "Eil forma excepcional y bajo exclusiva responsabilidad de lrz MAE, se podrá 
iniciar un proceso de contrrztación de seri1icios de carácter recurrente para la próxillla gestión, 
en el último trimestre del mio, llegando hastn In adjudzcación/ sin compromiso y remarmndo en 
la corwocatorirz la sujeción del proceso a la aprobación del presupuesto de la siguiente gestión"; 
en el presente proceso el ""Servicio Recurrente de Alquiler de Excavadora Distrito Municipal 
N(' 8 de la ciudad de Srzntn Cmz de In Sierra" es una contmtación recurrente; en consecuencia 
corresponde la aplimción del Art. 66 de la cita Ley ; es decir que solo es posible aprobar la 
contratación co¡¡ cargo al presupuesto de la gestión 2009, considerando que el proceso de 
colltmtacióll se llevó a cabo el último trúnestre de la gestión 2008. 

Telfs.: 333-85961333-2738 1333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

»:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Que, en el proceso de Contmtnción se hnn nplicndo lns disposiciones contellidas en el Decreto 
Supremo N° 29190 de 1J de julio de 2007 y su Reglammto, habiendo cumplido ron todas las 
normas y procedinúe!ltos establecidos pnm estos cnsos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del H. Cmzcejo Municipal, se encue11trn enmarmdo 
en el 111odelo de co11tmto del Doc/1/llento Base de Contmtnciones, aprobado por el Órgano 
Rector mediante Resolució11 Ministerial 1\f'' 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de 
Hacienda. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Snllta Cmz de la Sierm, de conformidad a lo nonnndo en ln 
Constitución Polítim del Estado, Ley de Municipalidades y otms nor111ns co11exns, en uso de 
sus legítimas atribuciones, e!l Sesión Ordinaria. de 16 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E S O LUCIÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 49/2008 de 04 de diciembre de 2008, por el 
mo11to de Bs200.000.00.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLlVIANOS), por 500 lwras de 
ejecucióll del servicio con 1111 1/lonto por llora de Bs400.00.- (CUATROCIENTOS 00/100 
BOLIVIANOS), el pinzo máximo parn ejecución del servicio es de 90 (Noventa) días 
calendarios, computable a pnrtir de In orde11 de proceder, contrato emergente del Proceso de 
Contrntnción bajo In 111odalidad de Apoyo Nacional a. la ProduccÍÓil y el Elllpleo (ANPE), 
Código CUCE: 08-1701-00-118018-1-1, pa.rn el "SER VICIO RECURRENTE DE ALQUILER 
DE EXCAVADORA DISTRITO MUNICIPAL N° 8 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA" adjudicado n ln "E111prcsa Globnl RR Ltda.", n suscribirse wtrc su 
representa1zte legal el Sr. Bernardo Frnnz FemnHdez y el Alcalde Municipal de Sa.ntn Cruz de 
ln Sierra, lng. Percy Femfmdez Aiiez. 

Articulo Segundo.- E11 cu111plimiento n lo establecido en el artículo 27 inc. d) de la Ley 
N° 1178 de Ad111inisfrnción y Co11trol Gubemame/ltales, n los fines de control externo 
posterior, una copia del contm.to y la documentacióll sustentntoria correspondiente debe ser 
remitida a ln Contralorín Gelleml de la. República w el plnzo de cinco díns de su 
pe�feccio 1 w 11 á e 11 to. 

Artículo Tercero.- El Ejecutá'o Municipal, queda encargado de In ejecución y culllplimiento 
de la presente Resolución M un icipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Eun¡i{Lbmno 
CONCEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738 1333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


